
Santiago, treinta de octubre de dos mil veintitrés.
A fojas 1600, visto y considerando lo dispuesto en el artículo 41, inciso

primero, de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional, y
no existiendo error de hecho que subsanar, se resuelve: no ha lugar.

Notifíquese.
Rol Nº 14.682-23 INA.

Pronunciada por la Primera Sala del Excmo. Tribunal Constitucional, integrada por
su Presidenta, Ministra señora Nancy Adriana Yáñez Fuenzalida, y por sus
Ministros  señor Nelson Roberto Pozo Silva,  señor José Ignacio Vásquez
Márquez,  señor Miguel Ángel Fernández González y  señora Daniela Beatriz
Marzi Muñoz.

Autoriza la Secretaria del Tribunal Constitucional.
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.

0001604
UNO MIL SEISCIENTOS CUATRO


		2023-10-31T13:05:45-0300


		2023-10-31T09:34:38-0300


		2023-10-31T18:35:44-0300


		2023-10-31T12:34:06-0300


		2023-10-31T10:42:30-0300


		2023-10-31T19:03:35-0300




